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rior de Justicia de Madrid de 14 de febrero de 2001, así 
como la providencia del mismo órgano judicial de 24 de 
abril de 2001 que inadmite el incidente de nulidad plan-
teado.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento procesal 
anterior al de dictarse la referida Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, a fin de que se proceda a dictar una 
nueva resolución respetuosa con el derecho fundamental 
vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de marzo de dos mil 
seis.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado 
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez 
Tremps.—Firmado y rubricado. 

 7883 Sala Primera. Sentencia 86/2006, de 27 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 1803-2002. 
Promovido por don Francisco Lajarín Nieto 
frente a los Autos de un Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Barcelona que decla-
raron ejecutada la Sentencia dictada contra la 
Generalidad de Cataluña sobre acumulación 
de tareas.
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (ejecución): fallo judicial privado de 
eficacia.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1803-2002, promovido 

por don Francisco Lajarín Nieto, actuando en su propio 
nombre y representación en su condición de Licenciado 
en Derecho, contra el Auto del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 5 de Barcelona de 25 de 
febrero de 2002, dictado en el procedimiento abreviado 
núm. 2-2001, por el que se desestima el recurso de súplica 
contra el Auto de 14 de enero de 2002 que acordó declarar 
que la Sentencia de 8 de mayo de 2001 dictada en dicho 
procedimiento se ha ejecutado conforme a Derecho por la 
Resolución del Departamento de Justicia de la Generali-
dad de Cataluña de 14 de junio de 2001. Ha intervenido el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don 
Pablo Pérez Tremps, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 25 de 
marzo de 2002 don Francisco Lajarín Nieto, actuando en 
su propio nombre y representación en su condición de 
Licenciado en Derecho, interpuso recurso de amparo con-
tra las resoluciones citadas en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los 
siguientes antecedentes:

a) Por Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 5 de Barcelona de 8 de mayo de 2001, 
dictada en el procedimiento abreviado núm. 2-2001, se 
estimó parcialmente el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el recurrente en pretensión de ser 
remunerado, conforme a lo establecido en el art. 107 del 
Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración de la Generalitat de Catalunya, aprobado por 
Decreto 123/1997, de 13 de mayo (en adelante Decreto 
123/1997), por los días en que se produjo acumulación de 
tareas. A tal fin, en el fallo de dicha Sentencia se declaró 
«el derecho del actor a percibir remuneración por los días 
en los que se han asignado las funciones de jefe de servi-
cio en el periodo comprendido...». Del mismo modo en su 
fundamento de Derecho cuarto se afirmó que «[l]a asigna-
ción de servicios efectivamente se produjo» y que «[l]a 
asignación de servicios se concreta en una acumulación a 
las tareas propias de cargo de Jefe de Centro ocupado por 
el actor, de las correspondientes al Jefe de Servicio, siendo 
diferentes las funciones que tiene asignada cada uno de 
ellos» e, igualmente, se entró a discutir la corrección que 
de la interpretación del artículo 107 del Decreto 123/1997 
realizó la Administración.

b) El Departamento de Justicia de la Generalitat de 
Catalunya, por Resolución de 14 de junio de 2001, procedió 
a ejecutar dicha Sentencia acordando abonar la diferencia 
de retribución entre el puesto efectivamente desempeñado 
y el puesto del que era titular el recurrente en el periodo de 
referencia. El recurrente, por escrito de 3 de noviembre 
de 2001, instó incidente de ejecución de la Sentencia de 8 
de mayo de 2001, al considerar que la liquidación efec-
tuada por la Administración no se ajustaba a lo resuelto en 
aquélla, toda vez que, entre otras consideraciones, no se 
había tenido en cuenta para su determinación lo estable-
cido en el art. 107 del Decreto 123/1997.

c) El Juzgado, por Auto de 14 de enero de 2002, 
declaró que la Sentencia había sido ejecutada conforme a 
Derecho, argumentando en su razonamiento jurídico pri-
mero que «[l]a parte actora, según se desprende de la 
sentencia dictada, tiene reconocidas 13 jornadas relativas 
a la funciones propias del puesto de trabajo de jefe de 
servicios, sin que en modo alguno se le reconozca que 
ocupó acumuladamente los puestos de trabajo de jefe de 
centro y jefe de servicio... reconociéndole únicamente el 
derecho a percibir las remuneraciones que le correspon-
den por el desempeño de los trabajos efectivamente 
desarrollados como jefe de servicios durante los días en 
que le fueron asignadas tales funciones (fundamento jurí-
dico cuarto), sin que pueda desprenderse de la citada 
resolución que concurran en el recurrente los requisitos 
exigidos en el art. 107 del Decreto anteriormente citado». 
El recurrente interpuso recurso de súplica, que fue deses-
timado por Auto de 25 de febrero de 2002.

3. El recurrente aduce en su demanda de amparo 
que las resoluciones impugnadas han vulnerado sus 
derechos a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y a la 
igualdad (art. 14 CE). El derecho a la tutela judicial efectiva 
se invoca, en primer lugar, desde las perspectivas del 
derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales en 
sus propios términos y de intangibilidad de las resolucio-
nes judiciales firmes, con fundamento en que las resolu-
ciones impugnadas, modificando de forma incongruente 
e irrazonable lo resuelto en la Sentencia a ejecutar, han 
concluido que la obligación de remuneración no traía su 
causa en la acumulación de funciones del art. 107 del 
Decreto 123/1997. Igualmente, se invoca este derecho, 
desde la perspectiva de la exigencia de motivación de las 
resoluciones judiciales, toda vez que en el recurso de 
súplica no se ha valorado el documento donde se acredi-
taba la existencia de acumulación de funciones y no 
existe una motivación concreta, sino una simple remi-
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sión, para su desestimación. Por su parte, la vulneración 
del derecho a la igualdad se fundamenta en que de no 
ejecutarse la Sentencia en sus propios términos, además, 
se produciría tanto un discriminatorio trato salarial, por 
no haber obtenido la misma remuneración que aquellas 
personas que desarrollaban su mismo trabajo, como una 
diferencia de trato en relación con otras diversas resolu-
ciones judiciales en que se le ha reconocido la existencia 
de acumulación de tareas.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por provi-
dencia de 2 de marzo de 2004, acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y dirigir atenta comunicación a los 
órganos administrativos y judiciales competentes para la 
remisión de copia testimoniada de las actuaciones y el 
emplazamiento a quienes hubieran sido parte en aquéllas 
para comparecer ante este Tribunal.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala Primera de 4 de mayo de 2004 se tuvie-
ron por recibidos los testimonios de las actuaciones, por 
personado y parte al Abogado de la Generalitat de Cata-
lunya y, a tenor del art. 52 LOTC, se acordó dar vista de las 
actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes personadas 
por plazo común de veinte días, para que pudieran pre-
sentar las alegaciones que estimasen pertinentes.

6. El Abogado de la Generalitat de Catalunya, por 
escrito registrado el 25 de mayo de 2004, solicita la deses-
timación íntegra del recurso. En relación con la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), 
se afirma que no ha existido modificación alguna de la 
Sentencia a ejecutar, ya que en la demanda que dio lugar 
a la misma el recurrente se limitaba a solicitar percibir las 
remuneraciones conforme al puesto que ocupó efectiva-
mente y no por acumulación de tareas y en dicha Senten-
cia, en congruencia con ello, se estimó únicamente el 
derecho al percibo de dichas retribuciones. Igualmente se 
destaca que no cabe apreciar defecto de motivación en el 
Auto resolutorio de la súplica, al contener una remisión 
expresa a lo ya razonado en el Auto que se impugnaba, lo 
que debe ser considerado suficiente desde la perspectiva 
constitucional, ni tampoco que no hubiera sido valorado 
en dicho recurso determinado documento que, en cual-
quier caso, lo único que venía era a confirmar unos 
hechos ya declarados por sentencia firme. En relación con 
la vulneración del derecho a la igualdad se señala, por un 
lado, que el eventual diferente trato retributivo es una 
cuestión de legalidad ordinaria derivada de la selección 
de la normativa aplicable al caso que ya fue resulta en las 
resoluciones impugnadas y, por otro, que las resolucio-
nes judiciales que se citan no resultan un término de com-
paración válido al no haber sido dictadas por el mismo 
órgano judicial.

7. El Ministerio Fiscal, por escrito registrado el 3 de 
junio de 2004, interesa la estimación del presente recurso 
de amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva, al haberse apartado los Autos impugnados injus-
tificadamente de lo resuelto en la Sentencia a ejecutar y, 
en consecuencia, que se anulen dichos Autos para que el 
Juzgado dicte otro que respete aquel derecho fundamen-
tal. A esos efectos, el Ministerio Fiscal señala que si bien 
la vulneración del derecho a la igualdad (art. 14 CE) debe 
ser desestimada, puesto que no se acredita la existencia 
de un término de comparación adecuado. Sin embargo, 
resulta injustificado que habiéndose afirmado por la Sen-
tencia a ejecutar el derecho a la percepción de una retribu-
ción por acumulación de cargos derivada del art. 107 del 
Decreto 123/1997, lo Autos impugnados nieguen ahora 
que concurrieran en el demandante las circunstancias 
previstas en dicho artículo.

8. El recurrente, en escrito registrado el 30 de junio 
de 2004, presentó alegaciones reproduciendo la funda-
mentación contenida en su demanda de amparo.

9. Por providencia de fecha de 23 de marzo de 2006 
se señaló, para deliberación y votación del presente 
recurso de amparo, el día 27 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente ha invocado en el presente amparo 
tanto la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) como del derecho a la igualdad (art. 14 CE). La 
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva la fun-
damenta, por un lado y desde la concreta perspectiva del 
derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales en 
sus propios términos y de intangibilidad de las resolucio-
nes judiciales firmes, en que las resoluciones impugna-
das han modificado de manera injustificada lo ya resuelto 
en la Sentencia que se debía ejecutar. Y, por otro y desde 
la perspectiva de la exigencia de motivación de las reso-
luciones judiciales, en que en el recurso de súplica no se 
ha valorado el documento donde se acreditaba la existen-
cia de acumulación de funciones y no se ofrece una moti-
vación concreta, sino una simple remisión, para su deses-
timación. La vulneración del derecho a la igualdad la 
fundamenta el recurrente en que de no ejecutarse la Sen-
tencia en sus propios términos, además, se produciría 
tanto un discriminatorio trato salarial, por no haber obte-
nido la misma remuneración que aquellas personas que 
desarrollaban su mismo trabajo, como una diferencia de 
trato en relación con otras diversas resoluciones judicia-
les en que se le ha reconocido la existencia de acumula-
ción de tareas.

En atención a la concreta fundamentación desarro-
llada por el recurrente para sustentar ambas vulneracio-
nes, se constata que el objeto principal de este amparo y, 
por tanto, el primer motivo que debe ser analizado, es el 
relativo al derecho a la ejecución de las resoluciones judi-
ciales en sus propios términos y a la intangibilidad de las 
resoluciones judiciales firmes, ya que el resto de alegacio-
nes no son sino, en unos casos, accesorias a esta preten-
sión –las cuestiones relativas al deber de motivación de 
las resoluciones judiciales– y, en otros, subsidiarias –las 
cuestiones relativas al trato discriminatorio en caso de 
mantenerse el pronunciamiento de las resoluciones 
impugnadas.

2. Este Tribunal ha reiterado que el derecho a la ejecu-
ción de sentencias y demás resoluciones judiciales firmes 
constituye una manifestación del derecho a la tutela judi-
cial efectiva, en tanto que garantía del cumplimiento de los 
mandatos que estas resoluciones judiciales contienen, lo 
que determina que este derecho tenga como presupuesto 
lógico y aun constitucional la intangibilidad de las resolu-
ciones judiciales firmes y de las situaciones jurídicas por 
ellas declaradas. De tal modo que el derecho a que la eje-
cución de lo juzgado se lleve a cabo en sus propios térmi-
nos, es decir, con sujeción al principio de inmodificabilidad 
de lo juzgado, se traduce en un derecho que actúa como 
límite y fundamento que impide que los Jueces y Tribuna-
les puedan revisar las sentencias y demás resoluciones al 
margen de los supuestos taxativamente previstos en la ley 
(por todas, STC 86/2005, de 18 de abril, FJ 2).

Igualmente, se ha destacado que la interpretación del 
sentido y alcance del fallo de una resolución judicial es 
una cuestión que corresponde a los Jueces y Tribunales, 
por lo que este Tribunal no puede ejercer más control 
sobre esta actividad jurisdiccional que el de velar para 
que tales decisiones se adopten en el seno de un procedi-
miento de ejecución de un modo razonablemente cohe-
rente con el contenido de la resolución que haya de ejecu-
tarse. De ahí que sólo en los casos en los que estas 
resoluciones sean incongruentes, arbitrarias, irrazonables 
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o incurran en error patente podrán considerarse lesivas 
del derecho a la tutela judicial efectiva. En todo caso, se 
ha hecho especial incidencia en que para apreciar si hubo 
una correcta ejecución o, por el contrario, una separación 
irrazonable, arbitraria o errónea en relación con el signifi-
cado y con el alcance de los pronunciamientos de la parte 
dispositiva de la resolución que se ejecuta, se exige el 
contraste del fallo de la resolución objeto de ejecución, 
interpretado de acuerdo con la fundamentación y con el 
resto de los extremos del pleito, con lo posteriormente 
resuelto para ejecutarlo (por todas, STC 209/2005, de 18 
de julio, FJ 2).

3. En el presente caso ha quedado acreditado, como 
se ha expuesto con más detenimiento en los anteceden-
tes: en primer lugar, que el recurrente interpuso recurso 
contencioso-administrativo con la pretensión, entre otras 
consideraciones, de ser remunerado, conforme a lo esta-
blecido en el art. 107 del Reglamento general de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración de la Generalitat de Cata-
lunya, aprobado por Decreto 123/1997, de 13 de mayo (en 
adelante Decreto 123/1997), por los días en que se pro-
dujo acumulación de tareas; en segundo lugar, que, por 
Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 5 de Barcelona de 8 de mayo de 2001, se estimó 
parcialmente dicho recurso declarando a este respecto en 
su fallo que «el derecho del actor a percibir remuneración 
por los días en los que se han asignado las funciones de 
jefe de servicio en el periodo comprendido...», destacán-
dose en el fundamento de derecho cuarto que «[l]a asig-
nación de servicios efectivamente se produjo» y que «[l]a 
asignación de servicios se concreta en una acumulación a 
las tareas propias de cargo de Jefe de Centro ocupado por 
el actor, de las correspondientes al Jefe de Servicio, 
siendo diferentes las funciones que tiene asignada cada 
uno de ello» y entrándose incluso a desestimar la inter-
pretación propuesta por la Administración demandada 
del artículo 107 del Decreto 123/1997; y, en tercer lugar, 
que en el incidente de ejecución instado para obtener el 
exacto cumplimiento de dicha Sentencia, el órgano judi-
cial, por Auto de 14 de enero de 2002, declaró que la Sen-
tencia había sido ejecutada conforme a Derecho, argu-
mentando en su razonamiento jurídico primero que «[l]a 
parte actora, según se desprende de la sentencia dictada, 
tiene reconocidas 13 jornadas relativas a la funciones pro-
pias del puesto de trabajo de jefe de servicios, sin que en 
modo alguno se le reconozca que ocupó acumuladamente 
los puestos de trabajo de jefe de centro y jefe de servicio... 
reconociéndole únicamente el derecho a percibir las remu-
neraciones que le corresponden por el desempeño de los 
trabajos efectivamente desarrollados como jefe de servi-
cios durante los días en que le fueron asignadas tales fun-
ciones (fundamento jurídico cuarto), sin que pueda des-
prenderse de la citada resolución que concurran en el 
recurrente los requisitos exigidos en el art. 107 del Decreto 
anteriormente citado».

De acuerdo con estos antecedentes, y teniendo en 
cuenta cuál era la pretensión sostenida en el recurso con-
tencioso administrativo, en la que se constata que la 
causa de pedir del recurrente era que se reconociera la 
existencia de la acumulación de funciones establecida en 
el art. 107 del Decreto 123/1997, y cuál fue la fundamenta-
ción desarrollada en la Sentencia que puso fin a dicho 
procedimiento, en la que se hizo expreso, desde la pers-
pectiva fáctica, que había quedado acreditada la existen-
cia de una acumulación de funciones y, desde la perspec-
tiva normativa, que lo debatido era la concurrencia de los 
requisitos que a tal efecto se establecen en el mencionado 
art. 107, no puede sino concluirse, como también hace el 
Ministerio Fiscal en su informe, que las resoluciones 
impugnadas dictadas en el incidente de ejecución, al fun-
damentarse en que en la Sentencia a ejecutar no se reco-

noció al recurrente que ocupó acumuladamente los pues-
tos de trabajo y que de la misma no podía desprenderse 
que concurrieran los requisitos del art. 107, se han apar-
tado injustificadamente de lo resuelto en el fallo de dicha 
Sentencia, interpretado de acuerdo con su fundamenta-
ción y con el resto de los extremos del pleito

Ello determina que, sin necesidad de entrar en el aná-
lisis del resto de los motivos de amparo, deba estimarse 
la vulneración aducida del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, para cuyo restablecimiento es preciso anular las 
resoluciones impugnadas y retrotraer las actuaciones 
para que se dicte nueva resolución con respeto al derecho 
fundamental reconocido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar a don Francisco Lajarín Nieto el amparo soli-
citado y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de los Autos del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. 5 de Barcelona de 14 de 
enero y 25 de febrero de 2002, dictados en el procedi-
miento abreviado 2-2001.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior a que se dictara el primero de los Autos, 
para que se dicte nueva resolución respetuosa con el 
derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de marzo de dos mil 
seis.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–
Firmado y rubricado. 

 7884 Sala Primera. Sentencia 87/2006, de 27 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 1816-2002. 
Promovido por doña Ángeles Martínez de la 
Vega frente a las Sentencias del Tribunal 
Supremo, del Tribunal Superior de Justicia y 
de un Juzgado de lo Social de Madrid que des-
estimaron su demanda contra el Instituto 
Nacional de Seguridad Social sobre pensión 
de orfandad.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva: segunda sentencia social que se des-
vía del alcance de la nulidad de actuaciones 
decretada en sede de un recurso de suplica-
ción.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado


